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RESUMEN

Introducción: El artículo describe experiencias de atención psicotera-
péutica a víctimas-sobrevivientes de violaciones a los derechos huma-
nos tras el Estallido Social en las ciudades de Santiago y Valparaíso, Chile.  
Materiales y Métodos: El estudio se realizó el año 2021, tras dos años del Esta-
llido Social y se optó por trabajar con metodología cualitativa. La producción de 
datos se efectuó mediante entrevistas semi-estructuradas a seis profesionales de 
la psicología que atendieron a víctimas-sobrevivientes de violaciones a los de-
rechos humanos. El análisis de datos se realizó mediante Grounded Theory.  
Resultados: Los principales hallazgos revelan el impacto emocional en los y las 
profesionales tras la atención psicoterapéutica. Experiencia que se enfrentó 
como un desafío a nivel personal y profesional, puesto que se desarrolló en un 
escenario político adverso y sin contar con formación profesional específica.  
Discusión: Esto hizo que la atención se diera como resultado de un compromiso 
individual de carácter ético-político con los derechos humanos, dando cuenta de 
falencias en la formación académica en psicología y de vacíos en la atención en 
salud mental en Chile.
Palabras clave: Estallido Social; violaciones a los Derechos Humanos; atención psi-
coterapéutica.

ABSTRACT

Introduction: This article discusses the psychotherapeutic care experiences of victims who 
survived human rights violations during the Social Outbreak in Santiago and Valparaíso, Chile.  
Materials and Methods: The study was conducted in 2021, two years after the Social Out-
break, using a qualitative methodology. Data production was conducted by conducting se-
mi-structured interviews with six psychology professionals who provided care to victims and 
survivors of human rights violations. Data analysis was carried out using Grounded Theory.  
Results: The primary findings indicate the emotional impact on professio-
nals following psychotherapeutic care. Professionals faced this experien-
ce as a challenge on a personal and professional level, since it was develo-
ped in an adverse political scenario and without specific professional training.  
Discussions: This meant that the care was given as a result of an individual commit-
ment of an ethical-political nature to human rights, accounting for shortcomings in 
academic training in psychology and gaps in mental health care in Chile.
Keywords: Social Outbreak - violations of Human Rights - psychotherapeutic care.
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INTRODUCCIÓN

Desde el año 2006, en Chile se experimentó un pro-
ceso de cuestionamiento en varios ámbitos de la 
vida social, que desde la dictadura cívico-militar se 
fueron consensuando en clave neoliberal1, 2. El punto 
cúlmine de este proceso fue el producido el día 18 
de octubre del año 2019. Estudiantes secundarios se 
manifestaron en contra del alza del pasaje del metro 
en Santiago. Esto condujo una gran expresión de 
descontento, protestas callejeras y una variada gama 
de otras expresiones ciudadanas que se desarrollaron 
de manera continua, lo que se denominó “Estallido 
Social”1.

Durante el Estallido Social, según organismos in-
ternacionales3-5 en el país se desarrolló un proceso 
de represión con altos niveles de violencia prove-
niente de agentes del Estado, específicamente de las 
Fuerzas Armadas y del Orden. La respuesta estatal 
criminalizó la protesta con el objetivo de deslegitimar 
la disidencia política6. 

El 30 de diciembre del año 2019 se registraban 3.583 
personas agredidas físicamente (2.050 heridos por 
disparos de balas, perdigones, bombas lacrimógenas y 
balines), varias torturadas (777 querellas por tortura y 
137 por violencia sexual), sobre 30 muertos en distintas 
circunstancias, 359 personas con traumatismo ocular 
y varias decenas con pérdida de uno o ambos globos 
oculares por balines y bombas lacrimógenas, etc.7.

Al 12 de marzo de 2021 se habían presentado al 
Ministerio Público 8.581 querellas por violaciones 
a los derechos humanos a nivel país8. De las 8.581 
causas abiertas inicialmente, 2.013 fueron agrupadas, 
restando un total de 6.568. De todas esas, 3.050, que 
corresponden a un 46%, cerraron sin formalizaciones. 
Solo una causa terminó en condena por homicidio 
frustrado tras el disparo directo de una lacrimógena 
en la nuca de un manifestante. La mayoría de los ca-
sos (2.774) terminaron por archivo provisional, otros 
tantos (218) por decisión de no perseverar, y algunos 
(58) en facultad de no iniciar la investigación9. Es 
decir, a más de cuatro años de cometidos los hechos 
la mayor parte de los casos se encuentran en la más 
absoluta impunidad.

La Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos subraya que la perpetuación de la impunidad 
frente a violaciones a los derechos humanos afecta 
no solo a las víctimas y sus familiares, sino a toda 
la sociedad, debido a que transmite una señal de 
tolerancia a hechos de esta naturaleza5. Aunque es la 
persona sometida quien manifiesta los efectos físicos 

y psicológicos, la sociedad en su conjunto resulta 
impactada. Esto ya que la represión funciona como 
estrategia de control político para regular el orden 
social por medio de la amenaza y el miedo10.

La investigación en salud mental post dictadura 
cívico-militar (1973-1990), entrega antecedentes 
importantes respecto al impacto de la experiencia 
represiva. En víctimas directas y sus familias, se ob-
servó sintomatología ansioso-depresiva, trastornos del 
sueño, episodios psicóticos transitorios, dificultades 
de concentración, confusión y sentimientos de culpa; 
así como procesos de duelo alterados. A largo plazo, 
se describe la existencia de estructuras individuales 
y familiares crónicamente depresivas, en que el si-
lencio y la negación fueron las formas frecuentes de 
interacción social. Además, se observaron variadas 
alteraciones psicosomáticas11,12. 

A nivel internacional, diversas investigaciones13,14 
han demostrado que las poblaciones expuestas a estre-
sores físicos y psicosociales extremos presentan, años 
después, mayores tasas de morbilidad y mortalidad. 
Este fenómeno se ha observado tanto en prisioneros, 
militares y población civil en situaciones de guerra y 
otros conflictos armados.

En Chile, un estudio epidemiológico de la década 
de los ‘90 señala que si bien las víctimas de violen-
cia política sufrían las mismas enfermedades que el 
promedio de la población, a pesar de la medicación 
adecuada, la duración de estas era mayor y los cua-
dros sintomáticos más severos15. A nivel nacional, un 
reciente estudio16 plantea que las neoplasias ocupan 
la primera causa de muerte en víctimas de la dictadura 
cívico-militar chilena; siendo los tumores malignos 
de los órganos digestivos la primera subcategoría 
diagnóstica. Al respecto, plantean los autores, que 
las neurociencias han referido que el estrés crónico 
por traumatización extrema afecta el sistema inmu-
no-defensivo, favoreciendo la ocurrencia de cáncer.

Estudios realizados en diversas partes del mundo, 
con víctimas de violencia política y sus familias dan 
cuenta de que las situaciones traumáticas no sólo 
afectan a las víctimas directas, sino que tienen conse-
cuencias sobre varias generaciones de descendientes, 
lo que ha sido llamado transmisión transgeneracional 
del trauma10.

El presente artículo tiene por finalidad conocer las 
experiencias de atención psicoterapéutica a personas 
víctimas-sobrevivientes de violaciones a los derechos 
humanos tras el Estallido Social en Chile.
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Psicoterapia a víctimas de violencia policial 

La psicoterapia puede ser definida como: “un méto-
do psicológico de tratamiento con base científica. A 
menudo se aplica para aliviar el sufrimiento psico-
lógico. La realiza una o varias personas, calificadas 
por su formación. Establecen un contrato con uno o 
varios pacientes con el objetivo de aliviar el dolor por 
síntomas y/o modificación de rasgos de personalidad 
y/o mejor función emocional o social y de liberar 
potencialidades sanas de desarrollo”17.

La psicoterapia es un tratamiento de colaboración 
basado en la relación entre una persona y el psico-
terapeuta. Como su base fundamental es el diálogo, 
proporciona un ambiente de apoyo que le permite 
hablar abiertamente con alguien. Así, consultante y 
psicoterapeuta trabajarán juntos para identificar y 
cambiar los patrones de pensamiento y comporta-
miento que le impiden sentirse bien.

La alteración psicológica que se produce en personas 
que han vivenciado experiencias de violencia estatal 
puede ser descrita desde una perspectiva biomédi-
ca, pero este marco sería insuficiente para dar una 
respuesta cabal al fenómeno11. Si bien, a partir de 
la noción de estrés postraumático (DSM-V) se puede 
comprender en parte el proceso por el que están pa-
sando las personas que han sufrido violencia policial, 
hay dimensiones contextuales, legales y políticas del 
fenómeno que no aborda este concepto, pero que sin 
embargo, deben ser consideradas en los procesos de 
psicoterapia de dichos casos18.

Las personas que sufrieron represión producto de 
su participación en manifestaciones políticas en Chi-
le tras el 18 de octubre de 2019, en muchos casos 
sufrieron vulneraciones de derechos humanos. Es 
decir, agentes del Estado responsables de la seguridad 
pública dentro del territorio nacional, fueron quienes 
ejercieron acciones de violencia física o psicológica 
contra de los propios ciudadanos4.

Para lograr la comprensión teórica y práctica en 
psicoterapia de las personas que han sufrido viola-
ciones a sus derechos es necesaria la vinculación 
con el contexto social19. Además, la atención de es-
tos casos requiere de profesionales de la salud con 
conocimientos especializados sobre el enfoque de 
derechos humanos en salud así como también for-
mación especializada en el uso de Protocolo de Es-
tambul. El enfoque de derechos humanos en la salud 
abarca el reconocimiento de libertades y derechos. 
Entre las libertades se incluye el derecho de las per-
sonas de controlar su salud y su cuerpo (por ejemplo, 

derechos sexuales y reproductivos) sin injerencias 
(por ejemplo, torturas y tratamientos y experimentos 
médicos no consensuados). Los derechos incluyen 
el derecho de acceso a un sistema de protección de 
la salud que ofrezca a todas las personas las mismas 
oportunidades de disfrutar del grado máximo de salud 
que se pueda alcanzar20. 

El Protocolo de Estambul es un procedimiento de 
evaluación clínica y mental para acreditar signos de 
tortura por parte de agentes del Estado. Este orienta 
el proceso de investigación y documentación de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Constituye la directriz internacional 
para examinar a las personas que aleguen haber su-
frido tortura y malos tratos, permitiendo investigar 
de forma sistemática los casos de presunta tortura 
y comunicar los resultados obtenidos a los órganos 
correspondientes21. 

De lo anterior se desprende que, dada la singularidad 
del trauma generado por situaciones de violencia y 
represión policial, se requiere un abordaje psicote-
rapéutico particular. La literatura existente recoge las 
experiencias psicoterapéuticas de organizaciones que 
prestaron apoyo a sobrevivientes de violaciones de 
DD.HH durante el período de dictadura en Chile. Tal 
es el caso de la labor realizada por Centro de Salud 
Mental y Derechos Humanos (CINTRAS), que brindó 
atención médica y psicológica a víctimas y personas 
afectadas por las graves violaciones a los derechos 
humanos durante la dictadura22. También, el Insti-
tuto Latinoamericano de Salud Mental y Derechos 
Humanos (ILAS), que como ONG creada a partir de 
1988 por psiquiatras y profesionales de la psicología, 
ofrece desde entonces atenciones psicoterapéuticas 
a todas aquellas personas que sufrieron la represión 
política en contexto de dictadura23.

La literatura sobre el trabajo psicoterapéutico con 
víctimas de la dictadura chilena23, señala la nece-
sidad de generar un vínculo comprometido con el 
paciente, evitando una posición neutral frente a los 
hechos sufridos por éste, entendiendo que la tortura 
y otros tratos crueles eran directa y deliberadamente 
causados por agentes del Estado por motivos ideo-
lógicos y políticos. Además, la literatura30 señala la 
importancia de comprender el proceso traumático 
como un continuo que se nutre de la impunidad, la 
falta de verdad y de justicia de los crímenes de lesa 
humanidad, así como de la violencia estructural del 
sistema neoliberal.  Esta aproximación permite pensar 
en ciertas cualidades, estrategias y conocimientos que 
deberían desarrollar los profesionales de la salud que, 
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desde octubre de 2019, han enfrentado el desafío de 
atender a las personas que sufrieron violencia represiva. 

El presente artículo busca responder la siguiente 
pregunta de investigación: ¿Cuáles son las experiencias 
de atención psicoterapéutica a víctimas-sobrevivientes 
de violaciones a los derechos humanos tras el Estallido 
Social desde la narración de psicólogos y psicólogas 
de Santiago y Valparaíso? 

MATERIALES Y MÉTODOS

Enfoque metodológico

Este estudio se adscribió a la metodología cualitativa, la 
cual permite el conocimiento y análisis de fenómenos 
complejos, subjetivos y poco comunicables debido a 
la naturaleza sensible de las vivencias de las personas 
involucradas24. Se consideró un diseño de carácter 
exploratorio-descriptivo. El carácter exploratorio se 
debe a que se abordó un fenómeno poco estudiado 
y el descriptivo a que se buscó realizar descripciones 
detalladas y acuciosas del fenómeno de estudio.

Técnica de producción de datos

Entrevista individual semi-estructurada centrada en las 
experiencias particulares de los participantes25. Las 
entrevistas fueron guiadas a partir de una pregunta 
principal: ¿Cómo fue la experiencia de atender a 
personas que sufrieron violencia policial en el Esta-
llido Social?

Participantes del estudio

Los participantes fueron seis profesionales de salud 
mental (1 psicóloga y 5 psicólogos) que atendieron 
víctimas de violencia policial tras el Estallido Social. 
Tres psicólogos trabajaron, de manera voluntaria, en 
la ciudad de Santiago, desde la contingencia, conte-
niendo y acompañando a víctimas de violencia policial 
y a sus familiares. Un psicólogo, realizó intervención 
en crisis con adolescentes y adultos/as víctimas de 
violencia policial en Valparaíso. Los otros dos profe-
sionales, proporcionaron atención psicoterapéutica 
durante un año, en el marco de un proyecto Fondo 
Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud (FO-
NIS) en Valparaíso. Todos los participantes poseen 
formación de postítulo y experiencia en el área clí-
nica de la psicología, sin embargo no cuentan con 
formación específica en abordaje de las violaciones 
a los DD.HH.

Procedimiento

El proyecto FONIS SA 2010114, que permitió la 
producción y análisis de datos, fue revisado y apro-
bado por el Comité de Ética Científica (CEC) de la 
Universidad de Valparaíso. Luego de contar con la 
aprobación del CEC, se contactó e invitó a potencia-
les participantes, por medio de redes de informantes 
clave. Con quienes aceptaron participar se acordó un 
horario a convenir para la realización de la entrevista. 
Estas se realizaron en modalidad virtual, a través de 
las plataformas Meet y Zoom, durante el segundo 
semestre del 2021. Las entrevistas fueron audio-gra-
badas y transcritas íntegramente por un transcriptor.

Análisis de datos

El análisis se realizó a partir de un proceso de con-
ceptualización, reducción y relación de los datos 
basado en la Grounded Theory, lo que permitió la 
construcción de dimensiones transversales que permi-
tieron dar respuesta a la pregunta de investigación26. 

RESULTADOS

Los participantes relataron diversas experiencias 
asociadas a la atención psicoterapéutica de vícti-
mas-sobrevivientes de violaciones a los derechos 
humanos tras el Estallido Social en Chile. A pesar de 
que cada una de las intervenciones fue singular, los 
y las profesionales comparten características que se 
vinculan con un compromiso individual de carácter 
ético-político con los derechos humanos, dando cuenta 
de falencias en la formación académica en psicología 
y de vacíos en la atención en salud mental en Chile.

Experiencias de atención psicoterapéutica

Los participantes vivenciaron el proceso terapéutico 
de diversas formas. No obstante, una coincidencia que 
se pudo evidenciar fue el fuerte desgaste profesional 
que generaron estas experiencias, provocando prin-
cipalmente sentimientos de impotencia, frustración, 
afectación, dolor y agotamiento en los profesionales. 

“ojalá uno no tuviese que ver tanta violencia, ojalá 
no existiera eso ¡Cómo tanta deshumanización!…
Uno dice ¿Por qué tanto?, ¿Hasta dónde? (...)”. 
(E. 1, párrafo (en adelante, p) 81).

“(...) inaceptable, desgarrador, o sea algo que no 
debería pasar en ninguna parte del mundo (…)” 
(E. 2, p. 138).
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“(…) me pasa junto con la frustración que me co-
necto con una sensación de mucho agote y además 
de mucho agote, con un tanto de desesperanza 
(…) (E. 4, p. 33).

Los psicólogos enfrentaron esta experiencia como un 
desafío en su rol de psicoterapeutas que les exigió 
fortaleza, experiencia y criterio, donde el acompa-
ñamiento y la escucha jugaron un rol fundamental. 

“(…) yo no sé si hace veinte años hubiese estado 
preparado para eso… creo que hay algunos aspectos 
asociados a la justicia, asociados al daño, que uno 
tiene que estar como terapeuta bien parado para 
poder recibir y acoger (…)” (E. 5, p. 27).

“(…) yo siento que fue un espacio de mucha es-
cucha y de mucha necesidad del otro de ser visto, 
de ser escuchado, y donde el rol terapéutico es 
más bien pasivo, más bien como de escuchar, de 
aceptar, de acompañar, más que de estimular la 
profundización, o de interpretar (…) (E. 2, p. 24).

El hecho de reconocer a las víctimas más allá de la 
situación represiva, por sus historias de vida, fue clave 
en el vínculo terapéutico.

“(...) de alguna forma deja de ser la víctima del 
trauma ocular, de nuevo empieza a ser una paciente 
con nombre, con historia, con vivencias cotidianas, 
con decisiones (…)” (E. 5, p. 44).

Los profesionales observaron en las personas que 
atendieron, sintomatología diversa, a saber: estrés, 
ansiedad, angustia y síntomas depresivos. Encontrán-
dose asociada a los hechos de violencia vivenciados, 
todo ello afectó profundamente la salud mental de 
las víctimas-sobrevivientes y sus familiares. 

“(...)montos muy altos de ansiedad. Angustia en 
distintos contextos, en particular también en con-
textos que remiten a las situaciones traumáticas 
como lo puede ser, por ejemplo, una marcha” (E. 
4, p. 72).

Los psicólogos coinciden en señalar la existencia 
de una experiencia traumática asociada a los acon-
tecimientos de violencia policial. Algunos de ellos 
definen este concepto desde el paradigma biomédico, 
refiriendo trastorno de estrés postraumático según sus 
criterios diagnósticos. 

“Cuando hay terror de Estado, queda la sensación 
de shock emocional o trastorno de estrés postrau-
mático, que es lo que uno ve en las personas” (E. 
1, p. 66).

Otros participantes, refieren que las experiencias de las 
víctimas-sobrevivientes del Estallido Social pueden ser 
mejor descritas por el paradigma psicosocial, esto ya 
que según este tanto el origen como las consecuencias 
del trauma se encuentran en lo social.

“Lo que genera trauma, es algo así como la fractu-
ración del lazo social (...) por ejemplo, situaciones 
de trauma a propósito de violencia institucional, 
estatal, policial, es muy fácil fantasear que con la 
persona que tengo al lado, es un enemigo, ¿no?” 
(E. 4, p. 44).

“Cuando es el Estado quien genera ese trauma es 
súper complejo porque se menoscaba la confianza, 
que eso siempre ocurre en el trauma, pero además, 
la confianza en el sistema, o sea, es que eso es 
terrible” (E. 1, p. 67).

Sobre el proceso psicoterapéutico, los participantes 
evidencian ciertos logros. Sin embargo, a pesar de 
estos, existe un sentimiento de incertidumbre frente 
al trabajo realizado, ya que en vivencias de este tipo 
se ve como complejo el imaginar la reparación como 
algo factible de realizar. 

“(...) logré ver un poco más de calma, no de au-
sencia de pena, pero si como de al menos, menor 
intensidad” (E. 2, p. 86).

“(...) No sólo es pequeñito el trabajo que hago, 
sino que es tan complejo, tan difícil, es tan extenso 
que en verdad se vuelve imposible imaginar que lo 
que yo pueda hacer va a ser algo que va a reparar 
(...)” (E. 4, p. 34).

“Creo que ha habido una reducción de síntomas 
importantes pero me costaría pensar en si han 
habido resignificaciones propiamente tal (...)” (E. 
5, p. 104).

Formas de intervención

Los participantes se movilizaron principalmente desde 
el actuar individual, de forma activa, para apoyar 
y acompañar a quienes lo necesitaban dentro de 
las posibilidades que les brindaban sus espacios de 
trabajo y sus redes. Existieron casos donde la aten-
ción se brindó a partir de una intervención en crisis, 
enfocadas en el abordaje familiar, involucrando un 
trabajo interdisciplinar. 

“Uno le da espacio para ir pensando en el duelo, 
o sea, en un duelo que acaba de comenzar, dando 
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espacio en el fondo para detectar, quizás, si había 
alguien de esos familiares que necesitaba con ur-
gencia una atención” (E. 1, p. 71).

Se propició que las intervenciones desde lo familiar 
estuvieran dirigidas a legitimar a las víctimas-sobre-
vivientes, generar apoyo intrafamiliar y fortalecer los 
espacios de escucha y acompañamiento entre ellos. 

“(...) ayudamos a que entre ellos se potenciaran 
como red y buscaran apoyo entre ellos.” (E. 2, 
p. 48).

“(...) había demanda de parte de ellos, eso ayu-
dó harto, entonces otra persona de la familia le 
decía “mira viene el psicólogo”. La idea es que el 
psicólogo ofrezca un espacio para lidiar con todo 
esto que nos está afectando mucho” (E. 6, p. 73).

Además, las intervenciones individuales buscaban 
resignificar experiencias previas, desde la multipli-
cidad de voces en el espacio terapéutico y técnicas 
más bien expresivas y enfocadas en la formación del 
vínculo y la contención. 

“El acompañamiento tuvo que ver más con duelo, 
con contención, con resimbolizar, resignificar todas 
las cosas que estaban pasando” (E. 2, p. 48).

“(...) el trabajo de lo traumático muchas veces tiene 
que ver con resignificar esas experiencias previas 
también” (E. 5, p. 79).

“(...) era más fácil, trabajar desde la contención 
o desde la empatía, desde entregar un poco de 
tranquilidad” (E. 3, p. 262).

La contención y resignificación de la pérdida fue 
transversal en la atención de los profesionales. Así 
como también, varios psicólogos evidenciaron la 
importancia del trabajo en red, intervenir con apoyo 
de un equipo multi enfoque que permitiera ampliar 
la mirada del proceso que se estaba llevando a cabo.  

“Nos encontramos con un grupo diverso, con di-
ferentes perspectivas de vida (...) entonces fuimos 
complementándonos multi enfoque” (E. 2, p. 76).

“Yo he ocupado mucho el “el equipo piensa”, y 
es traer al equipo a la sesión. Yo creo que eso ha 
sido súper enriquecedor para la paciente…” (E. 
5, p. 114).

“Se trabaja muy desde las redes, o sea, por ejem-
plo, teníamos personas que trabajan en el sistema 
público, entonces se aceleraba internamente (…) 
por ejemplo, atención psiquiátrica” (E. 1, p. 71).

Consideraciones para evitar la revictimización

Dentro de las experiencias, podemos identificar un 
enorme cuidado por parte de los participantes por 
no revictimizar a los afectados, manifestando esto 
explícitamente en las entrevistas y que se vio reflejado 
en las acciones realizadas para lograr este objetivo.

“(...) entonces, también era como lo que nosotros 
velábamos, era que nuestras intervenciones no 
fuesen más revictimizadoras, porque todo lo que 
atravesaban era inhumano…” (E. 1, p. 71).

“(…) nosotros hacíamos esta triada que te con-
taba recién, justamente para no revictimizar a la 
persona” (E. 3, p. 258).

Asimismo, desde esta preocupación por no revic-
timizar, se pudo observar cierta preocupación por 
parte de uno de los profesionales hacia los medios de 
comunicación, los cuales, él manifiesta, conocen el 
riesgo de revictimización a través de sus intervenciones.

“(…) lo que pasó fue que estos equipos de prensa 
callejera (…) iban a hacer entrevistas, pero tam-
bién eran bien inconscientes de lo que podían 
desencadenar, que podía ser revictimizador para 
las familias o para las mismas personas de trauma 
ocular. Podía ser revictimizador hablar de lo que 
estaba pasando.” (E. 1, p. 59).

Por otro lado, existe un sentimiento de ambivalen-
cia y cuestionamiento respecto de la capacidad de 
intervenir a una víctima de violencia con el trauma 
que aquello implica, sin causar una revictimización 
en ésta, durante el proceso terapéutico. 

“(…) al principio yo creo que hay mucha necesi-
dad el otro de ser escuchado, pero también son 
personas que han pasado por el sistema, es como 
la concreción de la revictimización secundaria (…) 
Yo he trabajado con víctimas muchos años y no sé 
si es posible que no haya revictimización secunda-
ria, o sea, creo que sobre todo en las pretensiones 
judiciales, implican un paso que es doloroso per 
se…” (E. 5, p. 35).
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Autocuidado del profesional de la psicología

La relación en un proceso psicoterapéutico es una 
relación entre personas; el paciente, su familia y el 
psicólogo. El paciente espera del profesional su ex-
perticia técnica, pero además su disposición humana. 
En tanto el psicólogo, en su deseo de satisfacer esta 
demanda, puede verse sobreexigido emocionalmen-
te frente al dolor y las expectativas de su paciente, 
exponiéndolo al riesgo de desarrollar importantes 
niveles de estrés y desgaste asociado a esta deman-
da de ayuda, lo que atentaría directamente contra 
la posibilidad de procurar una relación clínica de 
calidad. Así los participantes del estudio señalan que 
tuvieron necesidad de autocuidado profesional, dado 
las características de las experiencias que estaban 
abordando en el espacio terapéutico, cargadas de 
violencia, dolor y estrés. 

“El autocuidado es importante para poder trabajar 
en situaciones de tanta vulneración” (E. 1, p. 49).

“Nos contuvimos harto como grupo, dentro como 
de lo emocional y hubo harta iniciativa como de 
llevarlo a algo más concreto, como de auto… o 
sea, como de autocuidado, como más organizado 
y todo” (E. 2, p. 80).

“(…) también había otros colegas que también 
estaban muy afectados por el estallido, entonces 
tampoco podían brindar atenciones, porque esto 
era complejo” (E. 1, p. 52).

Por otro lado, el tema del autocuidado surgió desde 
otra mirada, manifestando la necesidad que tuvieron, 
al momento de estar realizando el trabajo de apoyo 
a víctimas-sobrevivientes, de mantener bajo perfil 
por el temor de poner en riesgo su propia integridad 
física o la labor que estaban llevando a cabo como 
profesionales.

“Fueron difusiones, así como por Instagram, pero 
después empezó a pasar que se supo que habían 
carabineros infiltrados y que efectivamente había 
que cuidarse más” (E. 1, p. 64).

Rol profesional

Se hizo imperativo posicionarse ética y políticamente 
desde su propia experiencia personal, lo que les moti-
vaba a involucrarse profesionalmente en experiencias 
de esta índole.

“Para intervenir con estas personas tienes que estar 
posicionada con ellas para generar una empatía real, 
no como un ejercicio profesional, o sea, yo igual 
creo que nadie que no empatizara con estas causas 
se acercaría a trabajar con ellos” (E. 2, p. 130).

“En especial, además porque son temas que me 
movilizan de manera personal, y ahí está también 
lo de la persona del terapeuta” (E. 4, p. 25).

“Fue un espacio que me emocionó harto también 
a mí, un espacio que me vuelve a implicar a mí 
también en por qué chucha estoy metido en lo 
que estoy metido. Al menos la implicación y el 
compromiso que yo tengo es con las historias de 
la gente y con la posibilidad de poder resignificar 
esa historia o darle un lugar” (E. 6, p. 60).

También, se destaca la necesidad de abordar la psi-
coterapia desde conocimientos históricos, políticos 
y legales, así como la empatía y la ética desde lo 
relacional, y movilizarse de manera activa en con-
cordancia con esto. Siendo relevante la construcción 
de una relación terapéutica de confianza. 

“Es bien particular de cada terapeuta, pero sí desde 
mi perspectiva hay algo transversal, una sensibilidad 
social y una conciencia como de clase, de lucha 
también. Mirar el trabajo muy como Martín Baró, 
mirar que efectivamente uno es una persona activa, 
uno tiene que hacer algo, o sea, no basta solamente 
con tener una perspectiva crítica…” (E. 1, p. 77).

“No desconocer que si yo voy a atender a alguien 
que fue víctima de violencia policial para la revuelta 
y desconozco la situación, el contexto, es súper 
difícil que yo pueda ayudar” (E. 1, p. 85).

Experiencias de atención psicoterapéutica a víctimas-sobrevivientes de violaciones a los Derechos Humanos tras el Estallido Social ...
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DISCUSIÓN

Tras el Estallido Social de octubre del 2019, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de hacer frente a 
nuevas y masivas formas de expresión de la violencia 
estatal; particularmente para los efectos psicológicos 
que ha tenido ésta sobre adolescentes y jóvenes, 
quienes han protagonizado el movimiento social. 

La literatura en psicoterapia reconoce que este es 
un grupo de especial interés en cuanto no tienden a 
solicitar espontáneamente de servicios psicológicos, 
el vínculo terapéutico es particularmente difícil de 
establecer, las intervenciones incorporan diversas 
fuentes de información (escuela, padres, amigos, entre 
otros)31. También se reconoce que la adolescencia es 
un momento especialmente sensible para el desarrollo 
psicológico, en el cual la exposición a situaciones de 
elevado estrés, pueden reactivar o generar condiciones 
de vulnerabilidad para el desarrollo de psicopatolo-
gía32. Este aspecto es relevante cuando se relaciona 
con situaciones de trauma, pues la falta expresión del 
mismo, a partir de mecanismos disociativos, puede 
llevar a los jóvenes a mantener conductas de riesgo33, 
que a simple vista no se relacionan al trauma original 
y, por tanto, no son atendidas por los profesionales 
de salud.

En este punto es importante relevar que los efectos 
del trauma, en este caso político, no sólo pueden 
evolucionar en psicopatología, sino que también 
dejar su marca a nivel transgeneracional34. En de-
finitiva, contar con profesionales que atiendan de 
manera contingente las necesidades de los jóvenes y 
los ayuden a comprender, junto a sus familias, desde 
sus propios marcos de inteligibilidad, el impacto que 
tiene la violencia, se convierte en un factor protector 
para su desarrollo psicológico. 

De esta manera, desarrollar intervenciones a la 
medida de las necesidades emergentes de la pobla-
ción resulta un desafío importante para las y los pro-
fesionales de la salud mental, que en la actualidad 
no cuentan con formación adecuada, ni modelos de 
intervención reparatoria específicamente diseñados 
para esta población. La violencia política ejercida 
por agentes del Estado, tiene un arraigo social y de 
poder importante, y por tanto requieren de disposi-
tivos específicos que tomen en consideración esto. 

En cuatro de los seis casos analizados en el presente 
estudio, el trabajo de atención psicoterapéutica surgió 
de manera espontánea, autoconvocada y solidaria 
por parte de los y las profesionales psicólogos, en-
frentados a las exigencias y tensiones asociadas a 

las condiciones contextuales, debido al decreto de 
“Estado de Excepción Constitucional”27. Lo adverso 
y amenazante del contexto político-social no frenó 
la participación activa de los y las profesionales, lo 
que da cuenta de un posicionamiento ético y político 
fuerte, comprometido con el paradigma de los dere-
chos humanos. Es decir, asumiendo que la atención 
de salud mental debe estar centrada en la persona, 
que el Estado debe asegurar el acceso a la salud a 
todas las personas, sin discriminación alguna, y que 
la salud se ve condicionada por otros derechos hu-
manos fundamentales, como el acceso a los servicios 
básicos, a alimentos adecuados, a una vivienda digna, 
a la educación y a condiciones de trabajo seguras.

En el espacio psicoterapéutico se buscó brindar 
reconocimiento a las personas y a su vivencia, a pesar 
de no contar con formación profesional ni experiencia 
previa en el abordaje de violencia policial y pese a 
compartir la afectación por los altos índices de vio-
lencia policial que se estaban experimentando en 
distintas ciudades de Chile.

En el ejercicio psicoterapéutico, relatado por las y 
los psicólogos, se distinguen las propuestas teóricas 
asociadas a la atención psicológica de víctimas-sobre-
vivientes de la represión en dictadura cívico-militar 
chilena. Las cuales establecen que la asistencia psi-
cológica debe sustentarse en un reconocimiento del 
doble carácter de las consecuencias de las violaciones 
a los derechos humanos: por una parte, los efectos 
emocionales y materiales y por otra la significación 
política.

Si bien cada profesional entrevistado, tuvo una 
aproximación diferente y muchas veces creativa de 
la psicoterapia, todos asumieron la tarea del doble 
reconocimiento de las consecuencias de las violacio-
nes a los DD.HH. Mientras algunos trabajaron desde 
la visión tradicional de psicoterapia individual, otros 
incluyeron estrategias de la psicología social-comu-
nitaria, pero que incluían el doble reconocimiento28. 

A partir de los resultados del estudio, es posible 
afirmar que la atención de víctimas-sobrevivientes de 
violencia policial es complejo y desafiante, y requiere 
no solo de un trabajo en equipo interdisciplinario si 
no de una estructura institucional fuerte.

Debido a la cercanía temporal con la crisis mundial 
ocasionada por el COVID-19, el fenómeno de la 
violencia tras el Estallido Social no ha sido suficien-
temente estudiado. Se espera que esta investigación 
pueda contribuir tanto a la memoria histórica como 
a sensibilizar sobre el abordaje de la formación en 
salud y derechos humanos. 
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Por último, se considera importante desarrollar nue-
vos estudios que profundicen en las experiencias de 
atención psicoterapéutica a víctimas de violencia po-
licial, esto debido a los posibles efectos a largo plazo. 
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